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Descripción

Si tienes 60 años o más y perteneces a una de las 11 etnias reconocidas en Chile, postula al concurso de
la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) para: 

Mejorar y reparar la infraestructura de tu vivienda.

Equipar tu cocina, baño o dormitorio.

Financiar ayudas técnicas en salud.

Revisa más información.

Postula al concurso en las oficinas de las direcciones regionales de la CONADI:

Región de Los Ríos y Provincia de Chiloé: hasta el 30 de abril de 2025.
Provincias de Aysén y General Carrera: 9 de mayo de 2025.

Conoce los requisitos

Para postular al concurso debes cumplir los siguientes requisitos:

Ser persona natural.
Tener 60 años o más.
Pertenecer a una de las etnias reconocidas en Chile (Ley Nº 19.253): Aymara, Atacameña, Colla,
Quechua, Rapa Nui, Mapuche, Yagán o Yámana, Kawésqar, Diaguita, Chango o Selk´nam.

https://www.conadi.gob.cl/gobiernotransparente/transparencia/Concursos/Concursos.html
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30620


Revisa los documentos requeridos

Cartola actualizada de tu Registro Social de Hogares (RSH).
Certificado de acreditación de calidad indígena.
Fotocopia simple por ambos lados de tu cédula de identidad vigente.
Declaración jurada simple para acreditar que no mantienes incumplimientos con la CONADI.
Declaración jurada simple que indique que conoces y aceptas las condiciones de las bases
administrativas del concurso.
Documento vigente que acredite el dominio de la propiedad.

Postula al concurso

Revisa las bases del concurso disponible en tu región o provincia.

Para postular, acércate a la oficina de la dirección regional de la CONADI y entrega toda la documentación
requerida.

https://www.conadi.gob.cl/gobiernotransparente/transparencia/Concursos/Concursos.html
https://www.conadi.gob.cl/direcciones-de-conadi

